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CTA NÚM. 078 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE MARZO DE 2016, DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DÍA 17 DE MARZO 

DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 40 LEGISLADORES Y 2 AUSENTES CON 

AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 8 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 

DEL PLENO EL LLEVAR A CABO UN RECESO PARA ANALIZAR UN 

DICTAMEN QUE SE DISCUTIRÁ EL DÍA DE HOY. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, CONVOCÓ A LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN EN LA SALA DE 

PREVIAS DEL PAN. 

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EN ESTE MOMENTO TENDRÁN SESIÓN DE 

TRABAJO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, AL TÉRMINO DE ÉSTA EMPIEZA 

A SESIONAR LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y AL TÉRMINO DE LA 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN DARÁ INICIO SESIÓN DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO EN PREVIAS DEL PAN 

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO DE 

DONACIÓN CON LA CRUZ ROJA A LAS 12:00 HORAS. ASIMISMO, DECRETÓ 

UN RECESO SIENDO LAS ONCE HORAS CON ONCE MINUTOS.  

 

EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SIENDO LAS 

TRECE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS, EXISTIENDO EL QUÓRUM LEGAL 

CON 39 DIPUTADOS PRESENTES EN ESE MOMENTO. 

A 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.   

 

INFORME DE COMISIONES 

 

LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO A ACUERDOS, DIO LECTURA AL QUINTO 

INFORME CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2016. 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITÓ LA DISPENSA PARA DAR LECTURA 

ÍNTEGRA DE LOS DICTÁMENES EXP. 8758/LXXIII Y 9219/LXXIII, DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO. SIENDO APROBADAS POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA ÍNTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 

8758/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA 

POR ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. ÁNGEL ALBERTO 

BARROSO CORREA, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y LA DIP. ALICIA 

MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

MAYORÍA DE 35 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN 

ABSTENCIÓN.  

 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL 

DICTAMEN EXP. 9219/LXXIII QUE CONTIENE ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 

POR INSTRUCCIONES DEL C. LIC. HÉCTOR MORALES RIVERA, SECRETARIO 

DEL TRABAJO, INFORMA QUE SE RECIBIÓ UN OFICIO SIGNADO POR LA C. 

PATRICIA MARTÍNEZ CRANSS, SECRETARIA TÉCNICA DE LA CONFERENCIA 

NACIONAL DE SECRETARIOS DEL TRABAJO, EN EL CUAL SOLICITA 

PROMOVER LA DESVINCULACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS DE LA 

LEGISLACIÓN LOCAL Y DE LAS DISPOSICIONES A NIVEL MUNDIAL. 

ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. 

RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS.  
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EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 

AMPLIAR EL TÉRMINO DE LA SESIÓN, HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. 

SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DEL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9953/LXXIV, SIENDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9953/LXXIV QUE CONTIENE UNA 

PROPUESTA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE LA C. LICENCIADA 

MAGDA YADIRA ROBLES GARZA, OCUPE EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. TURNADO CON CARÁCTER DE 

URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA MEDIANTE CÉDULA LA PROPUESTA DE 

DICTAMEN, EL DIP. PRESIDENTE DIO LECTURA AL PÁRRAFO CUARTO DEL 

ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN. FUE RECHAZADA LA PROPUESTA PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS, POR MAYORÍA DE 14 VOTOS A FAVOR, 26 VOTOS 

EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

AL SER RECHAZADA LA PROPUESTA, Y DE CONFORMIDAD CON EL CUARTO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL 

PERSONAL DE LA OFICIALÍA MAYOR REPARTIR NUEVAMENTE CÉDULAS 

PARA UNA SEGUNDA VOTACIÓN. HECHA LA SEGUNDA VOTACIÓN, FUE 

RECHAZADA POR MAYORÍA DE 12 VOTOS A FAVOR, 28 VOTOS EN 

CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. EL PRESIDENTE GIRÓ LAS 

INSTRUCCIONES PARA QUE EN APEGO AL ARTÍCULO 99 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, ELABORAR EL AVISO 

CORRESPONDIENTE Y HACER DE SU CONOCIMIENTO AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO PARA QUE PROCEDA PARA EL NOMBRAMIENTO DE DICHO 

CARGO. 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE 

SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DEL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, PARA DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES 6759/LXXII Y 7134/LXXII DE LA 
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COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. SIENDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6759/LXXII QUE CONTIENE 

CUENTA PÚBLICA 2009 DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO 

LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA EL 

DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. INTERVINIERON A FAVOR 

EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, Y EL DIP. GUILLERMO ALFREDO 

RODRÍGUEZ PÁEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 29 

VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

 

LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7134/LXXII QUE CONTIENE 

CUENTA PÚBLICA 2010 DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO 

LEÓN. ACORDANDO QUE SE RECHAZA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. 

EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, EL DIP. GUILLERMO ALFREDO 

RODRÍGUEZ PÁEZ Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO UN RECESO, CONVOCANDO A LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES Y DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA INICIAR REUNIÓN DE TRABAJO EN EL 

VESTÍBULO PARA LLEVAR A CABO LA DISCUSIÓN EN RELACIÓN A LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

 

EL PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON 

CUARENTA Y CUATRO MINUTOS, SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS ESTAR 

ATENTOS PARA REANUDAR LA SESIÓN Y CONTINUAR CON LOS TRABAJOS 

LEGISLATIVOS.  

 

LA PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO 

SALAZAR, REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA 

Y TRES MINUTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DEL DICTAMEN 

9934/LXXIV PARA QUE SE DÉ LECTURA ÍNTEGRA. SIENDO APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, AUXILIADO POR LA DIP. EVA 

MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA 

EGUÍA, LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ Y EL DIP. 

ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA INTEGRANTES DE LAS COMISIONES 

UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO 

LECTURA INTEGRA DEL DICTAMEN EXP. 9934/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMAS A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y DE 

LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO 

LEGISLATIVO, Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR 

ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR EL 

DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 

GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS 

INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y 

GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, DIO LECTURA A UN 

ACUERDO LEGISLATIVO PARA QUE SE CONVOQUE PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 30 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 

HORAS Y A SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA 31 DEL PRESENTE MES Y AÑO 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 79 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

Y ATENDIENDO AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LOS ESTATUS DEL CONVENIO LABORAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL PERSONAL. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 

MOMENTO EL ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL ACUERDO POR MAYORÍA DE 32 

VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. 

GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, CLAUSURÓ LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y SEIS 
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MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 

MIÉRCOLES 30 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 HORAS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. ALICIA MARIBEL   DIP. LETICIA MARLENE 

VILLALÓN GONZÁLEZ  BENVENUTTI VILLARREAL 

 
ACTA NÚM. 078-LXXIV-16. S.E. 

JUEVES 17 DE MARZO DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

JUEVES 17 DE MARZO DE 2016 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA Y MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 

CIUDADANO DE LA LXXIV LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DE MARÍN, NUEVO LEÓN 

E INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN LA CUENTA 

PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

3. OFICIO NO. 14939 SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ 

PÉREZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EN VERSIÓN ELECTRÓNICA 

LOS DOCUMENTOS DE PRONUNCIAMIENTOS EN MATERIA DE 

SOBREPOBLACIÓN, CLASIFICACIÓN PENITENCIARIA Y RESPECTO DE 

LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL E 

INIMPUTABLES EN CENTROS PENITENCIARIOS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA. DE ENTERADO Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR 

LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE DE 

SU CONTENIDO. 

 

4. 4 OFICIOS (SA-444/2016; SA-449/2016; SA-448/2016 Y SA-444/2016) 

SIGNADOS POR EL C. LIC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES LLOVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS HECHOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 71, 202, 275 Y 

369 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 

DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
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5. 10 OFICIOS (1.0/129/2016; 1.0/130/2016; 1.0/131/2016; 1.0/132/2016; 

1.0/134/2016; 1.0/133/2016; 1.0/135/2016; 1.0/137/2016; 1.0/136/2016; 

1.0/138/2016) SIGNADOS POR EL C. DR. JOSÉ SANTIAGO PRECIADO 

ROBLES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 

EXHORTOS HECHOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 

ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 179, 193, 202, 

203, 215, 216, 227, 351, 369 Y 394 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 

MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

6. OFICIO SSPE/FC/CG/2336/2016 SIGNADO POR EL C. GENERAL TOMÁS 

REYES RODRÍGUEZ, COMISARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

POLICIAL ESTATAL FUERZA CIVIL,  MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN AL EXHORTO A FIN DE QUE SE IMPLEMENTEN 

OPERATIVOS PREVENTIVOS Y SE REFUERCE LA SEGURIDAD EN LA 

ZONA CORRESPONDIENTE AL PARQUE FUNDIDORA. DE ENTERADO Y 

SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 392 APROBADO 

POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

7. OFICIO NO. SE/CM/358/16 SIGNADO POR EL C JAVIER CABALLERO 

GAONA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 

HECHOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 213, 245, 227, 215, 179, 244, 202, 203, 

216, 56, 258, 272 Y 394 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JULIO CÉSAR DÁVILA MARTÍNEZ,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, 

A FIN DE QUE SE INVESTIGUE Y SANCIONE LAS PRESUNTAS 

VIOLACIONES A SUS DERECHOS HUMANOS, REALIZADAS POR LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN. 

 

 

 

 

 


